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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El acceso a datos personales es un derecho constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03628/INFOEM/AD/RR/2020, promovido por ------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc57403617]ANTECEDENTES

1. El tres (03) de agosto de dos mil diecinueve, --------------------------------------  vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00005/SM/AD/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Quiero tener acceso a todo mi historial de licencias de conducir que el Estado de México ha expedido a mi nombre; en un archivo electrónico quiero que se me proporcione todas las fotografías que me fueron tomadas para colocarlas el las licencias de conducir tipo A que expidió el Estado de México a mi nombre.” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “Correo electrónico.”

3. Se hace constar que el particular no adjuntó documento de identificación a la solicitud de información.

4. El veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de Acceso a Datos, e los siguientes términos:


“Metepec, México a 28 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00005/SM/AD/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud número 00005/SM/AD/2020, a través del cual solicita “…Quiero tener acceso a todo mi historial de licencias de conducir que el Estado de México ha expedido a mi nombre; en un archivo electrónico quiero que se me proporcione todas las fotografías que me fueron tomadas para colocarlas el las licencias de conducir tipo A que expidió el Estado de México a mi nombre…” (sic); de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 apartado A, 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: Al respecto, el Director del Registro de Licencias y Operadores y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que puede acudir a nuestras oficinas con domicilio Avenida Gustavo Baz 2160, Colonia La Loma, Tlalnepantla Estado de México, cp.54060 y solicitar una constancia con el registro de su licencia de conducir, cumpliendo con los requisitos establecidos; para lo cual será necesario acreditar la identidad de titular, de conformidad con el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Por todo lo anteriormente expuesto y cumpliendo con lo establecido en los Acuerdos del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” en fecha 23 de marzo, 01 de abril, 07 de mayo, 27 de mayo, 05 de junio, 24 de junio y 08 de julio de la presente anualidad; mediante los cuales se dio a conocer la ampliación y suspensión de los plazos hasta el 17 de julio del año en curso, para el trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ante la situación generada por el virus SARS-CoV2(COVID-19); así como el “AVISO” que emite en su página oficial, que a la letra dice: “De conformidad con el Calendario Oficial en la Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veinte y enero de dos mil veintiuno, publicado el 19 de diciembre de 2019 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, se informa que serán días no laborales, en razón del primer periodo vacacional, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2020, por lo que no correrán los términos y plazos procesales establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable.” Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta otorgada  por el SUJETO OBLIGADO, el cuatro (04) septiembre de dos mil diecinueve, el ahora RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

Acto impugnado: “La negativa de acceso a mis datos personales, otorgada en respuesta a mi solicitud de acceso a mis datos personales.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “No se me esta proporcionando acceso a mis datos personales por el medio que solicité. Se me ofrece acudir a las oficinas del sujeto obligado para de esa manera poder acreditar mi personalidad, siendo que yo previamente acredité mi personalidad por medio de esta plataforma.” (Sic).

6. Se hace constar que el particular no adjuntó documento al formato electrónico del recurso de revisión. 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. Mediante el acuerdo de veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, se admitió el recurso de revisión al rubro indicado y, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles para que manifestaran si era su deseo conciliar.

9. De las constancias que obras en autos del expediente digital del SARCOEM, se aprecia que el Titular de la Unidad de Trasparencia del SUJETO OBLIGADO, aceptó llevar a cabo la conciliación; sin embargo, de las constancias de autos que obran en el expediente, se aprecia que el RECURRENTE no atendió el exhorto de conciliación, como se aprecia a continuación:   

[image: ]
10. Posteriormente, en fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente concedió a las partes, un plazo de siete (07) días hábiles, a efecto de que manifestaran lo que a su derecho correspondiera. Se hace constar que el treinta (30) de octubre de los corrientes, el SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, por medio del cual, esencialmente, ratificó su respuesta inicial a la solicitud de acceso a datos; no obstante, se hizo de conocimiento del particular.

11. Por otro lado, esta Ponencia Resolutora advierte que el RECURRENTE optó por no realizar manifestar alguna, como se aprecia mediante la siguiente captura de pantalla:


[image: ]

12. Consecuentemente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte. Asimismo, en misma fecha, se notificó la ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión, por un periodo de veinte (20) días hábiles, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------

[bookmark: _Toc57403618]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc57403619]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc57403620]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiocho (28) de agosto  de dos mil veinte , de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta y uno (31) de agosto al veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte;  en consecuencia, presentó su inconformidad el cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

15. Por otro lado, debe señalarse que el RECURRENTE, ni en la solicitud de acceso a datos, ni en la promoción del recurso de revisión, ajuntó los documentos necesarios para acreditar su personalidad e identidad, lo cual es reconocido como un requisito exigible en el escrito de interposición del recurso de revisión. Sin embargo, en aras de privilegiar el derecho del particular para ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, esta Ponencia Resolutora considero la admisión del recurso.

16. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc57403621][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Décimo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

18. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que el particular, mediante la solicitud de acceso a datos personales número 00005/SM/AD/2020, requirió a la Secretaría de Educación, lo siguiente:

“historial de licencias de conducir que el Estado de México ha expedido a mi nombre; en un archivo electrónico quiero que se me proporcione todas las fotografías que me fueron tomadas para colocarlas el las licencias de conducir tipo A que expidió el Estado de México a mi nombre.” (Sic)

19. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO refirió la entrega in situ de la información solicitada, por lo que el particular se inconforma por la entrega de los datos personales en una modalidad o formato distinto al solicitado.
[bookmark: _Toc57403622][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc57403623]I. Del Procedimiento de acceso a datos personales. 

20. De lo anterior, es dable señalar que el acceso a datos personales constituye un derecho subjetivo público cuyo titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado; Se trata de que los titulares de los datos personales en todo momento pueden tener acceso a los mismos, siempre y cuando se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados.

21. Así, es conveniente resaltar que de acuerdo a la Ley de la Materia, señala expresamente que titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

22. De lo anterior se desprende que los Sujetos Obligados están constreñidos a atender las solicitudes de acceso a datos personales que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información que obren en su poder. 

23. Es importante señalar en este aspecto lo establecido en los Principios Generales sobre el Derecho Humano a la Protección de Datos Personales en su dimensión de Acceso. 

24. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. En este sentido, este pleno ya se ha pronunciado en diversas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:1], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [1:  Última reforma publicada en el Diario Oficial del a Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, consultada en el sitio web. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Artículo 6o.
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 


25. De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley,  por lo que toda persona tiene derecho  a la protección de sus datos personales.

26. Por su parte, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…” (Sic)
27. De los anteriores preceptos se advierte que por datos personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.

28. Además,  el derecho a la protección de los datos personales así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por el máximo ordenamiento jurídico de nuestro país, derecho que a su vez protege la Constitución Política de nuestra Entidad, añadiendo que cualquier persona sin necesidad de justificar su interés o su utilización podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales, en tal sentido tal derecho podrá tramitarse por medios electrónicos a través del sistema automatizado que se establezca por la ley de la materia y por el órgano garante del mismo.

29. Igualmente se denota, como fue apuntalado por la legislación, que el derecho que tenga por objeto conocer información personal del propio solicitante, que se encuentre en posesión de cualquier Sujeto Obligado, será regulado por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; así,  en dicha Ley se listan los llamados derechos ARCO, derechos que son independientes, ya que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro, dentro de los que se encuentra el de acceso a datos personales; refiriéndose expresamente que el titular de los datos tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del Sujeto Obligado, su origen, el tratamiento del que sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar y al acceso al aviso de privacidad a que está sujeto el tratamiento; y como requisito importante se alude a que la procedencia de los derechos ARCO se hará efectiva una vez que el titular acredite su identidad.

30. Añade que  la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título décimo de la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que en la parte conducente serán abordados en el siguiente apartado para determinar la legalidad del cobro que alude el SUJETO OBLIGADO. 

31. Así es de precisar que en el desarrollo del procedimiento se advirtió que el particular en el Ejercicio del Derecho de Acceso a Datos Personales no adjuntó tanto en su solicitud, como en el recurso de revisión interpuesto, documento alguno para que se pudiera acreditar la personalidad, con el objetivo de acceder a la información solicitada, no obstante, este Órgano Garante procedió a admitir el recurso de revisión que hoy nos ocupa a efecto de garantizar el ejercicio del derecho accionado por el particular, ya que desestimar el acceso de facto dejaría en un estado de indefensión al particular.  

32. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO y ante la falta de acreditación del particular procedió al acceso en la modalidad in situ, a efecto de que el particular pudriera acreditar la personalidad  y así pudiera a acceder a la información, en ese sentido es necesario precisar que se desarrollaron las etapas procesales de conciliación y manifestaciones, a efecto de que el particular pudiera manifestar lo que  a su derecho correspondiera, no obstante, no  hubo manifestación al respecto, así es necesario señalar que el ente recurrido no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por lo contrario, se presume que dicha información la posee o administra.

33.  Así, tiene lo obligación de permitir el acceso a la información solicitada mediante el SARCOEM  y correo electrónico como la vía señalada por el particular, previa acreditación de su identidad, toda vez que como ha sido demostrado con las apuntaciones que anteceden, el mismo asumió contar con dicha información, para poder tener por cumplida la obligación de atención al derecho de acceso del RECURRENTE[footnoteRef:2], reconducido mediante la presente resolución. [2:  “Artículo 41.- El ejercicio de los derechos ARCO se dará por cumplido cuando éstos se pongan a disposición del titular en la modalidad que haya escogido, previa acreditación; o bien, mediante la expedición de copias simples, documentos electrónicos o cualquier otro medio que determine el responsable en el aviso de privacidad.”] 


34. Lo anterior en armonía con lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos en posesión de Sujetos Obligados, en su artículo 44, que establece el derecho del titular de acceder a sus datos personales; y demás aplicables ya analizados. 

35. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:





[bookmark: _Toc57403624]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03628/INFOEM/AD/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y, Correo electrónico, previa acreditación de la identidad del titular, lo siguiente:
a) Historial de licencias de conducir emitidas a favor del solicitante al (03) de agosto de dos mil veinte, así como sus fotografías. 
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información solicitada, haga del conocimiento del titular de los datos, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acreditar de su identidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 137 y 140  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución

 CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace de conocimiento a ------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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